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San Ramón de la Nueva Orán $ 20257 JUI

VISTO:

. Las presentes actuaciones y la situación de revista del Bach. Raúl Antonio Benegas,
docente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, el Bach. Raúl Antonio Benegas fue promocionado transitoriamente al cargo de

Profesor en la categorla de Adjunto, Dedicación simple en la asignatura "Flsicp General. de las caieras
Ingenierla en Recursos Naturales y Medio Ambiente y Tecnicatura Univeñitliá eñTecuFos Forestales de
Ia Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partfu de la efectiva toma de posesión en
el cargo y por el término de un (l) año o hasta que el cargo se cubra por la vfa del concuso regular, de
acuerdo a Resolución No cA-so-029/2023; pronogado a panir del 03 áe octubre de 2024 y hastall 3 t de
diciembre de 2025, de acuerdo a la Resolución No CA-SO*438D024.

Que, por Resolución N. CA-SO-I86/2023, se otorga Aum€nto de Dedicación al Bach.
Raúl Antonio Benegas, D.N.l. N" 14.244.i57, en el cargo promocionado de p¡ofesor en la categorla de
Adjunto, Ded¡cación Simple a Semiexclusiva, en la asignatura "Física General" de la carrera Inlenierla
en Recursos Naturales y Medio Ambiente y Tecnicatura Universitaria en Ricursos Forestales de la F:acultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, desde la efectiva toma de posesión y por el término de
un (l) año o nueva disposición; tomando posesión el 14 de febrero de 2024, áe acueró a Resolución No
D-055/2024.

Que, DirecciÓn Académica de la Facultad Regional Orán eleva informe solicitando
prónoga del Aumento Temporario de Dedicación del Bach. Raúl Antonio Benegas, en el cargo de
referencia, a partir del 14 de febrero y hasta el 3l de diciembre de 2e25 o nueva dispoiición.- -

Que, en Reunión Ordinaria N. 04/2025, el Consejo Directivo de la Facultad Regional
orán de la universidad Nacional de salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la comisi-ón de
Docencia, haciendo lugar a lo solicitado por Dirección Administrativa Académica; siendo necesario la
elaboración del instrumento legal correspondiente.

POR ELLO:

ARTICULO 3': Cursar copia al interesado, Consejo Directivo, Secretarfa A
de Personal, Dirección General de Admini stración, Oficina de personal de la FNaturales

Expediente No so-19.202/2022. -
Resolución No CD-ORAN-O86/2025.-

cadémica, Dirección General
acultad y Escuela de Ciencias

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTICUL-o lo: Tener por pronogado er Aumento Temporario de Dedicación del Bach. Raúl Antonio
Benegas, D.N.l. No 14.244.757, en er cargo promocionado de profesor en Ia categorra de Adjunto,
Dedicación Simple a Semiexclusiva, en la asignatura lFísica General" de la carrera Inge-nie¡a en Recursoi
Naturales y Medio Ambiente y Tecnicatura uniu.rtitariiiilññ! Forestales ae l-a nacultad negionai
orán de la universidad Nacional de Sarta, a panir del 14 de febrero y hasta el 3 r de diciembre de 2125 onueva disposición, Aumentando de Dedicación por Resolución N" CÁ_SO_t¡O¿OZ¡.

ARTICULo 2': Imputar Ia presente prórroga der incremento de Dedicación simple a semiexclusiva de raPromoción Transitoria Temporaria a un cargo vacanle de profesor en la categorá de Adjrnto, p.¿i.Joi
simple, Resolución N' cs-283/2021 - Inciso r pranta p"rtonut ool"nt" de Ia Facultad Regional orán -Resolución N'R'2.48012024 de prórroga der Rr.rrpu.rto uprobuáo pá, rcsorucron N " cs444/22 co¡rasrespectivas modificatorias realizadas en 2024, pua'el ejercilio ¡**[¡".o ZOZS._

hc

su conocimiento y efectos.
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